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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos {civilmente 
pagando su importe IOF que puedan, y 'supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real orden de s ó de Setiembre áe z86i.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero cü z86i.) 

DE M A N I L A 
PECCION G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A 
' y SANIDAD D E F I L I P I N A S . 

F: S'-

la plaza de vacunador de 2.a clase de 
Sur, dotada con el sueldo de 240 pesos 

l Excmo. Sr. Director geoeral de Admi-
Civil, se ha servido disponer la apertura 

¡corso en esta Capital para su provisión en-
(pújanos, Ministrantes ó Practicantes de Sa-
gilitar ó de la Armada, con aiá8 de seis años 

lo ibvioio que las solicitaren; concediendo un plazo 
«¡ata dias, á contar desde la publicación de 
¡oiiücio en la Uaceta oficial, para la admisión 

documentadas en esta Inspección Ge-
Ramo. 
se publica en la Gaceta para conoci-

3 los interesados. 
H i l a , 17 de Octubre de 1894.—B. Francia. 

I r 

2 

KTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DB F I L I P I N A S . 

proveerse en esta Intendencia general 
Árjlazas de escribiente dotadas cada una de ellas 

haber anual de 158 pesos, se anuncia por 
Nel periódico oficial á fin de que las perso-

deseen obtenerlas se presenten en el local 
rapa este Centro directivo el dia 24 del ac-

eeis de su mañana, para someterse i un 
fcn do escritura al dictado en el que habrán de 
p sus conocimientos ortográficos y buena 
de letra. 
ila, 17 de Octubre de 1894.~Jimeno 

ministro de los efectos comprendidos en el grupo 
3.0 lotes núm.s 1, 2 y 3 que durante dos años pue
dan necesitarse en este Arsenal con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm, 248 de 7 de Setiembre último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y nna hora antes de la seña
lada dedicando los primeros SOminutos á las acla
raciones que deseen los licitaijores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para»la entrega de las 
proposiciones á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados estendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento 
de depósito y de la cédula personal sin cuyos re
quisitos no serán admisibles; advirtiéndose que en 
el sobre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Gavite, 17 de Octubre de 1894.—Manuel Calderón. 

en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batangas, 12 de Octubre de 1804. - P . O., Cárlos 
Diaz de Oñate, 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

2 «o de la plaza para el dia 19 de Octubre de1894. 
Wa y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
'.el Coronel de la 3,a brigada D. Enr i -
lodeiro.—Imaginaria, el Coronel de Ar t i l l e -
•Vicente Ariznendi.—Hospital y provisio-
«tillería l,er Capitán.—Vigilancia de á pié 
3 S.o Teniente.—Paseo de enfermos, nú-

^en de S. E .—El Teniente Coronel Sar-
%or, Vicente Villas Viten. 

Anuncios oficiales. 
^ A L A Ü D I E N C I A D E M A N I L A 

li. Secretaria, 
Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 

£0mbrar Juez de Paz del pueblo de Duero, 
Bohol, para el actual bienio de 1894 

ü V D' Benito Abuela Daganato, en reemplazo 
^no Bernales que ha fallecido. 

15 de Octubre de 1894.—Gervacio Cruces. 

JETARÍA DE LA COMANDANCIA 
ABSBNAL D E O A V I T E Y D E L A J U N T A 

djg . _ ADMINISTRATIVA. 
del ̂ Slc^Q del Excmo. Sr. Comandante ge-
i e ^ J ^ ^ e r o se anuncia al público que el 
^ u t e Noviembre á las 11 de su mañana 

Pública licitación por 2.a vez el su» 

ADMINISTRACION DE L4, ADUANA DE MA.NILA. 
Para enterarles de un asunto que lea interesa, 

se servirán presentarse en la Administración de 
la Aduana en horas habüéj de oficina los individuos 
siguientes: 

Sinforoso Sopongco. 
Santiago Boque. 
Policarpo Andaya. 
Juan Francisco. 
Hermenegildo de la Cruz. 
Pablo Mabilin. 
Marciano de Tomás. 

Lo que se pública en la Gaceta oficial para co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 16 de Octubre de 1894.=Pintó, 2 

J U N T A I N S P E C T O R A D E L H O S P I T A L 
DE SAN JUAN DE DIOS DÉ MANILA. 

Estado del movioiiento de enfcr.ncs habido ea este Hos
pital durante la semana última, 

M A N I L A 

Españoles . . . 
Extra ajeros. . . 

I n d i n a s . ^ u j e r e s 

Chiaos . . . . 
Presidarios. . . 
Preses de Bilibíd. 

TOTAL . . 

Existencia 
anterior 

IO 
2 

163 
IO9 

5 
11 
3 i 

33i 

Entrados 

42 
13 

3 
5 
7 

72 

Curados 

I 
2 

34 
IX 

> 

> 

1 

49 

Muertos 

COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para lo» 
puntos y á las horas que á continuación se es
presan. . 

Vapores. 

V. correo «Chu-
rruca». 

V. correo «El-
cano». 

Destinos, 

Norte de Lu-
zon. 

Sur de Luzon. 

Dias. 

20 actual. 
20 id. 

Horas. 

2 tarde. 
2 tarde. 

Manila, 17 de Octubre de 1894—El Jefe de ser̂  
vicio, José M,a Bren. 
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Existencia 
actual 

I I 
> 

168 
I06 

8 
15 
37 

347 

Manila, 15 de Octubre de 1894.—El Fresideot?, Fray 
Gilberto Martin. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo castaño, se anuncia al 
público para que por el término de treinta dias, con
tados desde esta fecha se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á reda
marlo con los documentos justificativos de propiedad. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRA.CION CIVIL 
D E L A S I S L A S FILIPINAS. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha teoido á bien disponer que 
el día 7 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebrará ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de Antique, subasta pública y simul» 
tánea para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de quinientos sesenta 
pesos cincuenta y cinco céatimos (pfs. 560'55) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlonas en latramnros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Octubre de 1894 . -E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de la provincia 
de Antique, ajustado á lo dispuesto en el Supe
rior Decreto fecha 18 de Julio de 1889 inserto en 
el núm, 199 de la Gaceta de Manila de 7$ del 
propio mes y en armonía con lo dictado en Real 
órden ntim. 475 de 25 de Mayo de 1880 publi
cada en el citado periódico oñeial en 12 de Se
tiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progresión 
ascendente de pfs. 560,55 anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 

la jnnta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustará a 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que o estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como lidiador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en que 
simultáneamente se celebre la subasta, la suma de 
pfs. 84 09 equivalente al cinco por ciento del im
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores, cuyas proposi
ciones no hubieran sido admitidas, terminado el acto 
del remate, sa retendrá el que pertenezca á la 
proposición aceptada, que endozará su autor á favor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá esplica-
ción ni observación alguna que lo interrumpa. Du
rante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposi
ción cerrados y rubricados, los cuales se numera
rán por el órden que se reciban y después de en-< 
tregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numeración 
se leerán en alta voz; ^ tomará nota de todos ellos 
el actuario; se repetirá la publicación para la intele-
gencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
fuere abierto, y se adjudicará provisionalmente el 
remate al mejor postor en tanto se decreta por au
toridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las misma, y trascurrido dicho término se ad
judicará el remate al mejor postor. 

Eo el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negarán á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitado-
res de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderados, entendién
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al do la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.o del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efec
tos de esta declaración serán; l .o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo; 2 o que satisfaga también aquel los perjui
cios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se 
le retendrá siempre la garantía de la subasta y aún 
se podrá embargarle bienes, hasta cubrir las res
ponsabilidades probables, si aquella no alcanzase. 
No presentándose proposición admisible para el nuevo 
remate, se hará el servicio por cuenta de la admi
nistración á perjuicio del primer lematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección 
de Administración Civil nolo justifiquen y motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apru 
arriendo se abonará precisamente en plata 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dej-re de ingresar e] 
mestre anticipado, dentro de los primeros 
dias en que deba verificalro, incurrirá en la 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se saj 
de la fianza, la cual será repuesta en el imp3 L 
gable pl&zo de quince diat-; y de no hacerlo ^ 
cindirá el contrato, cuyo acto producirá totjJ ^ 
efectos previstos y prescritos en el artículo 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se i^0 
mérito en la cláusu'a anterior, el Jefe de la ̂  f8 
cia suspenderá desde luego de sus funciones al (,1,10 
tratista y dispondiá que la recaudación del impuŝ S 
se verifique por Administración, dando cuenta 

Civil Para Dirección general de Administración 
resolución que proceda. 

14. El contratista no podrá exijir mayores áf 
chos que los marcados en la tarifa que se acoiJ L 
bajo la multa de diez pesos por primera vez ycj r 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la reí 
del contrato, que producirá todas las consecueoí0 ,, 
de que se hace mérito en la claúsula 12. 1 

15. El contratista formará un padrón detoj1 
los carruajes, carromatas, carros y caballos demj0 
tar que existan en los pueblos que comprende; PSja| 
contrata, para reclamar á sus dueños los dereci' J 
correspondientes. J 

Quedan esceptuados de pago: 
l .o Los coches destinados á conducir á Su Diü |03 

Majestad; los carruajes y caballos del Excmo. gj 
Gobernador general, los del Excmo. Sr. Arzobisp, ^ ¡J 
limos. Sres. Obispos, los del Jefe de la provine ¿ J 
los carros de aguada de los Regimientos y l o s i j 
ballos que se destina á la cria, . ¡ ¡ J 

2.o Loe carretones, cangas, los caballos de ÜÍ ^ 
y de trabajo, ya se dediquen á la agriculfura ¡¡ P 
trasporte de sus productos y materiales que COCÍ 4 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de i w\ 
clase, sin que pierdan esta consideración por lad8' 
cunetancia de montarlos sus dueños ó encargó 
los dias festivos, ó al regreso de una faena ÚOI I^ 
pación habitual, siempre que Üeven aparejo ó k ^ 
y no montura alguna con estribo, en cuyo casoi116 
considerarán como de silla. ^ 

8.0 Los caballos que se tengan en las fintm 
rústicas y casas decampo, aun cuando su DÚQIÜJ1,6 
sea mayor que el de los carros ó vehículos que 3 J 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que no i 9 
monte con sillas y estribos ó se dedique á tiroi" 
carruajes, sujetos al impuesto. Wo° 

4.o Los caballos que usen puramente para asi ^ 
tos del servicio los logenieros de Montes ag*1'* 
mos. ayudantes y personal subalterno de amli *• 
cuerpos. ' 

5 o Los caballos que para asuntos delservicil0 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser ;co, 
ció exija que sean plazas montadas. i¡os 

6.o Los caballos que usan los Cabezas de ̂  i l j 
rangay de los gueblos que comprenda la contra^ ye 

7.0 Los caballos que usen los Militares, I | 
picados públicos. Capitanea y Tenientes de 0^ ' j; ] 
Ueros y soldados del mismo cuerpo para a soDi '^ 0|, 
del servicio. iira(j| 

Para la cobranza de este arbitrio que se ^ 
á domicilio, habrá de formarse prémmente port iti 
contratista y dos ministros del Tribunal, un I* top] 
drón que comprenda los animales y vehículos 1 Jtá 
todas clases que haya en cada fin y casa, eSP' 
rando su ocupación á trabajo, consignando CJ 
exactitud cuales deben pagar el impuesto y ca8 
quedan exceptuados de él, exponiéndose estos 
drones en el Tribunal respectivo durante 0 
dias para que en su vista puedan los i n t ereS ídRp 
hacer las reclamaciones procedentes, r emi t i é^ 
después dos ejemplares por el Gobernadorcil,0i 
Subdelegado para que rectificado que sea, se e0*. . 
gue al contratista la relación exacto de los ' 
ban pagar el impuesto, expidiéadose papeletas a™ 
que puedan definitivamente exceptuados dal l . 
con el fin de que puedan siempre acredita-
exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carro 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos 
nados al tiro de los vehículos que posea; P4 
tuviere más número de caballos que el indisp 

• e l 
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uei gará por cada uno más que tenga el im-
gennlido á los caballos de montar. 

,e* veliículos que por su forma ofrezcan 
el ^'eü cuanio á los derechos que deba imponór-

IÍ gerán equiparados con la clase que guarden 

~ • m i ; ctf, caballos que con preferencia se destinen 
\ cer̂ icio de silla, por más que algana vez se 

neo pagarán los derechos señalados a los ca-
i de mentar. 

Idoj ' g Al que ocultare al^án carruaje para impe
lió sU inscripción ó el que se resista al puntual 

r0 ¿el impuesto incurrirá en una multa de cinco 
ei ^ La ocultación de un caballo, carromata ó 
proi J^'SB penará con dos pesos cincuenta céntimos 
^fl fmulta y 'aS reincidencias de estas faltas con el 
pii; L ^ las multas impuestas. 
a i ̂  Las multas que se impusieren por el con-
ara expresado se aplicarán por mitad al fondo de 

¿o arbitrio y al contratieta, á quien natural-
s ^ i e D í f i corresponde la investigación para que no haya 
mpsitttliaCioues en perjuicio de sus derechos, 
" c i é 20. La cobranza se hará por trimestres anti-

pados y por medio de recibos impresos y talona-
scifi cantidades satitfechas por los contribuyen-
SlCeD un punto determinado serán abonables cuando 

i trasladen a otro de la provincia con el fin de 
t%obl'garles ^ P^gw por duplicado este impueato. 

'eiE: os libros talonarios estarán siempre depositados 
^ í ¡la Subdelegación de la provincia de donde podrá 

a a r el contratista los recibos que necesite para 
cobranza dejando inserto en el talón el nombre 
Inúmero del carruaje, caro ó caballo á que di-

OÍ̂ M recibos se refirran. 
| Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 

J'^tedad necesaria, á fia de que por nadie se alegue 
íorancia respecto de su contenido, y resolverán 
s dudas que se suscite su interpretación y cuantas 
¡lamackmes se interpongan, pero de no hallarse 
e í i s t o el caso, este incidente deberá elevarse, con 

•ouj opinión del jefe ae la provincia ea que el hecho 
i r r a , a la Dirección de Administración Civil para 
este Centro lo resuelva por sí ó proponga á 
uperioridad lo que crea conveniente. 

0(i J2. La autoridad de la provincia, los goberna-
y ministros de justicia de los pueblos, ha-

lespetar al contratista como representante de 
dmmistración, prestándole cuantos auxilios pue

r i l necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
.puesto á cuyo efecto le entregará la autoridad 

oTindal una copia certificada de estas con-
16:. 

DO 
t i r o 

Pi

ones. 
o, La Administración se reserva e l derecho de 

pogar este contrato por espacio de seis meses, si 
asal i conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, pré-

T l a indemnización que marcan las leyes. 
& El contratista es la persona legal y diricta-

pe obligada al complimiento de su contrato. Po-
^ 8i acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 

entendiéndose siempre que la Administración 
C o D t r a e compromiso alguno con los subarrenda-
1(lsi y que por todos los perjuiccs que por tal 
friendo pudiera resultar al arbitrio, será serpon-
e 'íoica y directamente el contratista. Los suba-

dadores quedan sujetos al fuero común, por 
*la Administración considera su contrato como 

ligación particular y de interés puramente 
'0' En el caso de que el contratista, en todo 

^ P̂ rte, entregue al arbitrio á subarrendatarios, 
eueDta inmediatamente al jefe de la provincia. 
Piando una relación nominal de ellos y soli-

l o s 
os. 

respectivos títulos de que deberán estar 

reí t Sustos de la subasta, los que se orginen 
^ otorgamiento de la escritura y testimonios que 

necesarios, así como los de recaudación del 
y expedición de títulos seráa de cuenta del 

] Ságúa lo dispuesto en el art. 12 del citado 
V i j e eto de ^7 de Febrero de 1852 los contra-

ŝ ;,68!** especie no se someterán á juicio arbitral 
Htg' 0Se cuantas cuestiones puedan suscitarse 

''pon CUrnPlim,ento9 inteligencia, rescisión y efec-
U- i |ev a vía contenciosa administrativa que señalan 

' , ^ / e l vigentes. 

I :atnie3íe confrat0' á n0 ser (l'ie los herederos 
lo^ el r ^ ca^0 â3 condiciones estipuladas 

iJ' Jíe8hnl???0, Prévio otorgamiento de la escritura 
diente. 

tiQ(jĵ n el caso de muerte del contratista quedará 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apro-
bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Admi
nistración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa bajo la garantía de la escritura 
otorgada y fianza que corresponda y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á in
demnización algnna. 

Manila, 2 de Octubre de 1894.=El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier, 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el Contra
tista para la recaudación del impuesto de carrua
jes, carros y caballos. 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. 

Por un caballo de 
montar, id. id. . 

En Manila y 
sus arrabales. 

Reales fuer
tes. 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 

cuatro mil tri
butos. 

Reales fuer
tes. 

G 

4 

3 

1 

3 

Kn los demás 
pueblos ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Reales fuer
tes. C.s 

10 

Manila, 2 de Octubre de 1894. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo, 
por el término de tres añ >s, el rriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos de 
la provincia de Antique, por la cantidad de 
pfs anua'es y con entera sujeción al pliego de con
diciones publicado ea el número de la Gaceta 
del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre-« 
dite haber depositado en la cantidad de pfs. 84'09. 

Fecha y firma. 

AYUNTAMIENTO DE ALBA Y. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 

del mercado de Üaraga ó Cagsaua que el Ayun
tamiento de Albay eleva á la aprobación de la 
Dirección general de Administración Civil, quien 
designará la fecha en que ha de verificarse la 
subasta. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio arriba espresado b^jo el tipo en progresión 
ascendente de mil trescientos diez pesos anuales ó sean 
tres mil nuevecientoa treinta pesos el trienio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pú
blica y solemne que tendrá lugnr ante una comisión 
de este Ayuntamiento nombrada al efecto y presi
dida por el Sr. Gobernador Presidente. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y co icepto del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no esté i arregladas á di
cho modelo. 

4. a No se admitir i como Ucitador persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento que en
tregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, ha
ber consignado en la Tesorería del Ayuntamiento la 
suma de pfs, 196, equivalente al 5 pg del im
porte total del arriendo que se realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los liciíadores, cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas, terminado el acto 
del remate y se retendrá el que pertenezca al autor 
de la proposición aceptada y que deberá de endozarse 
á favor del Ayuntamiento. 

5 . a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esplicacióa 

ni observación alguna que lo interrumpa. Durante 
los quince minutos siguieates los licitadores entre
garán al Sr. Presidente los pliegos de proposisionea 
cerrados y rubricados, los cua'es se numerarán por 
el órden que se reciban y después de eatragadoa no 
podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos por ei órden de su numeración, 
se leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario, ae repetirá la publicación para la inteligeni. 
cia de los concurrente?, cada vez qua ua pliego 
fuere abierto, y ae adjudicará provisionalmente el re 
mate al mejor postor en tanto se decreta por la au
toridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nuevrt licitación oral entre los autoras de las mis
mas y trascurrido dicho término se adjudicará el re
mate al mpjor postor. 

Ea el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el eervicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado coa el número ordinal 
más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al 10 p g del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritur-í, ó impidkre que esta tenga efecto en el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente al eu. 
que se le notifique la aprobacióu del remate, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo re
matante, con arreglo al art. 5 o del R. D. de 2"? 
de Febrero de 1892. Los efectos de esta declara
ción seián l.o que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo, que satisfaga 
también aquél los perjuicios que hubiere recibido 
el Ayuntamiento por la demora del servicio. Para, 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
el depósito de garantía para la subasta y aún se 
podrá embargarle bienes hasta cubrir las responsa
bilidades probables, si aquella no alcanzase. De no 
presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el serTicio por cuenta del Ayuntamiento 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Presidente del 
Ayuntamiento. Toda dilación ea este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador á menos 
que causa agenas á su voluntad y bastantes á 
juicio del Ayuntamiento no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre se sacará 
de la fi inza, la cuel será repuesta en ei improrro
gable pUzo áe quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato, cuyo &c(o producirá todos loa 
efectos previstos y proscriptos en el art. 5.o del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se haca 
mérito en la claúsula anterior, el Gobernador Pre
sidente del Ayuntamiento suspenderá desde luego de 
sus funciones al contratista y dispondrá que la recau
dación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Gobernador Presidente del Ayuntamientos 
marcará el punto donde deba constituirse el mer
cado. 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que ae acom~ 
paña, bajo la multa de diez pasos por primera 
vez y ciento pur la segunda. La tercera infracción 
se castigará coa la rescisión del contrato, que pro
ducirá todas las consecuencias de que se hace mé
rito en la claúsula 12. 

16. Se prohibe terminantemí-nte, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, esta
blecer en las calles del pueblo, calzada, rios ó es
teros puertos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en la plez^, mercados ó para-
ges deaigaados al efecto por el Gobernador Pre
sidente del Ayuntamiento, sieaio obligación del 
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contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner á cubierto de la 
intemperie á los vendedores, teniendo facultades, 
para cobrar derechos por cualquier puesto que por 
casualidad ó malicia se situé fuera de los sitios 
marcados. Quedan exentas del pago las tiendas ó 
puestos situados dentro de las casas por más que 
en las puertas ó parte exterior de los muros ó pa
redes tengan mostradores, escaparates ó muestras 
de telas ó efectos, siempre que no intercepten la 
vía púb'ica, las tiendas edificadas de exprofeso al 
construirse el mercado y los almacenes ó Camari
nes de depósitos de los particulares, los cuales pue
den vender en ellos libremente sin obligarles á lle-
•var sus efectos al mercado ni á pagar impuesto 
alguno al contratista por lo que vendan ó expor. 

^ten. Los individuos que en lo sucesivo edifiquen 
tiendas en los nuevos mercados que sa construyan 
quedarán sugetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueda suscitar la re
gla anterior se entenderá por casa la que como 
objeto principal sirva de morada á una familia; y 
los tapancos ó cobachos cuyo único destino es el 
de vender efectos ó frutos, aún cuando para casto-
diarios duerma en ellos alguna persona, no pueden ser 
considerado como casas y por consiguiente deberá 
prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente, 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reg'as 
anteriores, el Gobernador Presidente del Ayunta
miento podrá autorizar el establecimiento de puestos 
6 tiendas en los barrios distantes del mercado, oyendo 
préviamente al Ayuntamiento, al contratista y suge-
taado á ios tenderos al pago de los derechos prefija
dos en la tarifa. 

19. El Ayuntamiento y sus subordinados harán 
respetar al contratista como representante de la Ad» 
tnitración Municipal, prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto á cuyo efecto se le entregará una co
pia certificada de estas condiciones. 

20. En el mercado ó paraje designado al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler 
tiendas, cobertizos, ni tapancos á no ser que los 
dueños de casas quieran alquilarlas en todo ó en 
parte para este fin. 

21 . La policía y el órden interior en el mercado, 
Isin perjuicio de las facultades privativas del Ayun-
tamientoi corresponde al contratista y en tal con
cepto hará la designación y distribución de puestos, 
respetando siempre el derecho de posesión de los 
vendedores y dispondrá que los carros se coloquen 
ein impedir el tránsito de los concurrentes y que 
los animales de carga ó de tiro se pongan fuera 

^del mercado. 
23. El contratista tendrá limitada su acción al 

recinto del mercado público y por consiguiente 
serán consideradas como exacciones ilegales las can
tidades que perciba por ventas hechas fuera del 
mercado. 

23. Se celebrará mercado en los dias de eos-
tambre sin perjuicio de que el contratista, cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores 
concurran en otros dias distintos al sitio designado 
por la autoridad para mercado, y con el fia de rea
lizar en el sus transacciones. 

24. El Ayuntamiento cuidará de dar á este 
pliego de condiciones, y tarifa adjunta toda la publi
cidad necesaria á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y resolverá las 
dudas que susciten su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan, pero de no hallarse 
previsto el caso, este incidente deberá elevarse con 
la opinión del Ayuntamiento á la dirección de Ad
ministración Civil para que este Centro lo resuelva 
por si ó proporga á la Superioridad lo que crea 
conveniente. 

25. El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses 

de rescindirle, previa la indemnización que marcan 
los leyes. 

26. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que el Ayuntamiento no con
trae compromiso alguno con el subarrendatario y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. El subarrendatario 
queda sugeto al fuero común por que el Ayunta

miento considera su contrato cooio una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista entregue el arbitrio á 
subarrendatario, dará cuenta inmediatamente al 
Ayuntamiento y solicitará el respectivo título de 
que deberá estár investido. 

27. Los gastos de la subasta, los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura y testimonio que 
sean necesarios, así como los de recaudación del 
arbitrio y expedición de titulo serán de cuenta del 
rematante. 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de este espece no se someterán á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso administrativa que 
señalan las leyes. 

29. El contratista está obligado á cumplir los 
bandos sobre policía y ornato, así como las dispo
siciones que sobre estos ramos le comunique la au
toridad, siempre que no estén en contravención con 
las cláusulas de esfe contrato en cuyo caso podrá 
alegar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

30. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

31. Caso de construirse un mercado por el Ayun
tamiento la Corporación se reserva el derecho de 
vuelo y alquiler de las tiendas que se construyan. 

Tarifa de derechos, 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada del terreno que ocupa cada 
puesto, 

2. a Cobrará así mismo, con sujeción á la regla 
que precede lo que corresponda á cada tienda ó 
tapanco fijo que sea de la propiedad del arrenda
dor ó del mercado, pero quedarán esceptuadas las 
tiendas que determina el párrafo 2,o de la regla 
16 del plegó de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados 
ó parajes designados al efecto, como consecuencia 
de lo que prescribe la clausula 18 del pliego de 
condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada de terreno que ocupen, 

MOCELO DE PROPOSICION. 
Don N , N . vecino de núm... con cédula personal 

de... clase núm... ofrece tomar á su cargo por el tér
mino de tres años el arriendo de los derechos del 
arbirio del mercado de Daraga por la cantidad de... 
pfs. en letra... (en guarismo) anuales y con entera 
sugeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la Gaceta del dia..,. de que me he ente
rado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de.... pesos. 

Fecha y firma. 
Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contraía se aprobára 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio» 
nes para este servicio, se reserva el Ayuntamiento 
el derecho de acor lar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritora otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resaltára acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Albay, 28 de Setiembre de 1894.—El Secretario, 
Marcial Calleja. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
de estos Establecimientos que á continuación se ex
presan; 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta

mos. NOMBRES. 

Francisco Hernández. 26.111 19 Set. 1894 15 > 

Los que se crean con derecho á dichos documen* 
tos, se presentará en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen" 
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex^ 
pedirá nuevo resguardo á favor de dicho inte-

rosado, en equivalencia del primitivo talonarj 
que quedará desde luego sin ningún valor ni efecto 

Manila, 6 de Octubre de 1894.—Manuel de Villava' 

Edictos. 
Don Francisco García y Gutiérrez, Teniente de Navio de la Artn^. 

Ayudante de Ja Capitanía del puerto y fiscal de una sumaria, 
En la noche del 9 de Noviembre de 1891, y en ocación de 1̂  

liarse Fernando de Vera y cinco individuos más en dos baño,' 
paseando en aguas de Uauang-Dap-dap, comprehensión de¡ Bülací 
fueron asaltados por otras dos embarcaciones de la misma clase 1 •' 
paladas por Gregorio Cabigao y cuatro desconocidos. 

Y por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á estos cuatro ¿g. 
conocidos que en la referida noche acompañaban al Gregorio Cabigao 
para que en el término de treinta dias, comparezcan en esta Capitán;' 
de puerto. 

Manila, 10 de Octubre de i894.=Francisco García y Gutiérrez.., 
Por su mandato, Julio Dominguez. 

Don Juan Franco González i.er Teniente del Regimiento de Joló m W 
73 7 Juez instructor del espediente seguido al soldado del m¡Sm 
Guillermo Mendoza Santos por la falta grave de segunda deserció* 

Por la presente requisitoria, llamo cito y emplazo á dicho soldado 
natural de Parañaque provincia de Manila, hijo de Bpifanio y de Bri 
gida, soltero, de veinte y tres años de edad, de oficio cochero cuyas 
señales personales son los siguientes, pelo negro, cejas al pelo, nam 
chata, barba naciente, frente ancho, aire marcial, praducción buena 
estatura. 1,840/ señas particulares; tiene varios cicatrices de virueu 
en la cara; cuya requisitoria para que en próximo término de re
glamento, contándose desde la publicación de este edicto en y 
<Gaceta oficial» de esta Capital comparezca en la casa habilitación 
de este Regimiento, sita en el núm 14 de la calle de la Marina del 
arrabal d; la Hermita; para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que de órden superior se le sigue bajo apercibiraiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perja cio á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y requiero 
á todas las autoridades tanto civiles como militares para que príC. 
tiquen activen y diligencien la busca del referido Gillermo Mendoa 
Santos, y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso coa 
la seguridad conveniente á la espresada casa, pues así lo tengo 
acordado en deligencia de este dia. 

Manila, 6 de Octubre de 1894.=Juan Franco González. 

Don Ricardo Sánchez Luís, i.er Teniente de la sesla Línea del vein
tiún Tercio de la Guardia Civil y Juez instructor de la causa se
guida de órden del Excmo, Sr. Capitán General de este Du-
trito contra los paisanos Juan Cristal, Agustín Bobiles y vatu» 
desconocidos por asalto llevado a cabo en la Ranchería de La-
ngiden de esta provincia de Abra en la noche del i i de Octubre-
del año anterior. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á varios des
conocidos que tomaron parte en el asalto de referencia y en coya 
poder se hallen las prendas y dinero robado para que en el preciso 
término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la »Gaceta de_ Manila» comparezcan en la Cárcel pública 
de Bangued Cabecera de la mencionada provincia á mí disposición 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que de órden-
del Excmo. Sr. Capitán General de este Distrito se le sigue, coa 
motivo del asalto ocurrido en la Ranchería de Langiden de esta 
provincia de Abra en la noche del 11 de Octubre del año ante
rior; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el plaw 
fijado, serán declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S M el Rey (q D. g.) exhorto y requiero-
á todas las autoridades, tanto civiles como Militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los 
mencionados desconocidos, y en caso de ser habidos los remitan ta 
clase de presos con las seguridades convenientes á la Cárcel de Bangued 
y á mí disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día, 

Dado en Malaylay á 30 de Setiembre 1894.—Ricardo Sanche». 

1 
Sr. 

Isla 
diei 

diep 
Feb 
cesi 
niisi 

Iü'81 
¿lo 

el 
clon 

Don Juan Calvez y Delgado Capitán del Batallón de Inginieros i t 
Filipinas y juez instructor en el espediente que se instruye al sol
dado del expresado Batallón Simeón Asmática por el delito de pri
mera deserción. 

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjuicia
miento militar, por este edicto, cito, llamo y emplazo al eyprtsado 
Simeón Asmática natural do Meycauayan provincia de Bulacan pan 
que en el término de diez dias contados desde la publicación del 
presente en la tGaceta de Manila,» comparesca en este juzgado de
instrucción para responder á los cargos que le instruyo por deser
ción previniéndole que de no comparecer en el mencionado plaMi 
se le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Manila 27 de Setiembre de l894,=El Juez instructor, Juan Galvez. 

Habiéndose ausentado del Crucero Castilla el dia 3 del actual el 
marinero fogonero de segunda clase Francisco Delfino, pertenecienie 
á la dotación del espresado buque á quien instruyo sumaria por e' 
delito de primera deserción; en uso de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas de la armada, por este mi segunda 
edicto llamo, cito y emplazo al marinero fogonero Francisco Üe'' 
fino, señalándole el buque de su destino, donde deberá presentar!! 
personalmente á dar sus descargos dentro del término de veinte días; 
en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa juzg3"" 
dolé en rebeldía sin más, llamarle ni emf lazarle. 

Abordo del Crucero Castilla en Cavite á 27 de Setiembre de i894r 
=Por su mandato, El Escribano.—Domingo de los Santos, E l FisCali 
=Rafael de la Puente. 

Don Julián Rojí de Echenique, i.er Teniente de Infantería, segundo 
Ayudante de Plaza y Juez Militar. 

Hallándome instruyendo causa contra el soldado del RegimieDl" 
de Línea Joló núm 73 Pedro Serrano Francisco, natural de Sampa'"0 
(Manila) de veintiséis años de edad, estado casado, estatura, un mí* 
tro seiscientos veintiún milímetros hijo de Severino y de María FraB' 
cisca, habitantes de Sampaloc, fué declarado quinto con el núm W 
poi el referido pueblo en el reemplazo de 1889 sin señas particulaf* 
sabe leer y escribir; cuyo paradero se ignora, acusado de deserción; 
todas las Autoridodes tanto Civiles como Militares, en nombre d« 
Ley, y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcan̂  
procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y si fue 
habido lo pongan á mi disposición en las Prisiones Milítares 
esta Plaza. 

Dado en Manila á 20 de .Setiembre de i894.=El Jeuz Instructo»-
Julián Rojí.=Ante mi el Secretario oaAntonio Alcalá ^-
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